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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 096 
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref.Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Rosa Luz Naranjo Orozco  
Radicación: 2019-00107-00 

 
El Dovio Valle, agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe presentado dentro del presente proceso a través de correo electrónico 
por parte del secuestre HUMBERTO MARIN ARIAS, se hace menester poner en conocimiento de las 
partes dicho documento, por lo que el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el anterior Informe de Auxiliar de la Justicia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 40 de agosto 02 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles 

así: 3, 4 y 8 de agosto de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4324473674c4dd443d12c5f1b20d4bd4bc56ced7cedb63948399d168809986a

Documento generado en 01/08/2023 03:38:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORMES

HUMBERTO MARIN ARIAS <betoloro1960@hotmail.com>
Mar 04/07/2023 14:22
Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Dovio <j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (307 KB)
2019-00107.pdf; 2020-00017.pdf;

CORDIAL SALUDO, ENVIO INFORMES

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

ATT:
HUMBERTO MARIN ARIAS
SECUESTRE



 

Cartago Valle del Cauca, Junio de 2023 
 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Dovio 

 

 

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía 

Radicación: 2019-000107 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ROSA LUZ NARANJO OROZCO 

Bien Aprisionado: Casa de habitación y lote de terreno 

Dirección: Calle 5 # 5 – 115 Dovio 

Estado Actual: Regular estado de conservación  

Frutos Civiles: No ocasiona 

 

 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO MARIN ARIAS  

C.C. 16.211.578 

Auxiliar De La Justicia Secuestre-Perito Avaluador 

Cel: 3122416814- 3167435845 



INFORME

HUMBERTO MARIN ARIAS <betoloro1960@hotmail.com>
Vie 14/07/2023 10:37
Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Dovio <j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (308 KB)
2019-00107.pdf; 2020-00017.pdf;

CORDIAL SALUDO, ENVIO INFORMES.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO.

ATTE:
HUMBERTO MARIN ARIAS



 

Cartago Valle del Cauca, Julio de 2023 
 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Dovio 

 

 

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía 

Radicación: 2019-000107 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ROSA LUZ NARANJO OROZCO 

Bien Aprisionado: Casa de habitación y lote de terreno 

Dirección: Calle 5 # 5 – 115 Dovio 

Estado Actual: Regular estado de conservación  

Frutos Civiles: No ocasiona 

 

 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO MARIN ARIAS  

C.C. 16.211.578 

Auxiliar De La Justicia Secuestre-Perito Avaluador 

Cel: 3122416814- 3167435845 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N°095  
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref. Proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
Demandado:  Rosa Luz Naranjo Orozco  
Radicación:  2020-00017-00 

 
El Dovio Valle, agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe presentado dentro del presente proceso a través de correo electrónico 
por parte del secuestre HUMBERTO MARIN ARIAS, se hace menester poner en conocimiento de las 
partes dicho documento, por lo que el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el anterior Informe de Auxiliar de la Justicia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 40 de agosto 02 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles 

así: 3, 4 y 8 de agosto de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66cffdfa05849707da177cf47be612539616cf3ed628de37735e9367bb4da065

Documento generado en 01/08/2023 03:38:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORMES

HUMBERTO MARIN ARIAS <betoloro1960@hotmail.com>
Mar 04/07/2023 14:22
Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Dovio <j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (307 KB)
2019-00107.pdf; 2020-00017.pdf;

CORDIAL SALUDO, ENVIO INFORMES

FAVOR ACUSAR RECIBIDO

ATT:
HUMBERTO MARIN ARIAS
SECUESTRE



 

Cartago Valle del Cauca, Junio de 2023 
 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Dovio 

 

 

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía 

Radicación: 2020-00017 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ROSA LUZ NARANJO OROZCO 

Bien Aprisionado: Bien inmueble (apartamento 4) 

Dirección: Calle 5 # 4 – 75 apartamento 4 Dovio 

Estado Actual: Regular estado de conservación 

Frutos Civiles: No ocasiona 

 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO MARIN ARIAS  

C.C. 16.211.578 

Auxiliar De La Justicia Secuestre-Perito Avaluador 

Cel: 3122416814- 3167435845 



INFORME

HUMBERTO MARIN ARIAS <betoloro1960@hotmail.com>
Vie 14/07/2023 10:37
Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Dovio <j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (308 KB)
2019-00107.pdf; 2020-00017.pdf;

CORDIAL SALUDO, ENVIO INFORMES.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO.

ATTE:
HUMBERTO MARIN ARIAS



 

Cartago Valle del Cauca, Julio de 2023 
 

 

Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

El Dovio 

 

 

Referencia: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Menor Cuantía 

Radicación: 2020-00017 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: ROSA LUZ NARANJO OROZCO 

Bien Aprisionado: Bien inmueble (apartamento 4) 

Dirección: Calle 5 # 4 – 75 apartamento 4 Dovio 

Estado Actual: Regular estado de conservación 

Frutos Civiles: No ocasiona 

 

 

Atentamente, 

 
HUMBERTO MARIN ARIAS  

C.C. 16.211.578 

Auxiliar De La Justicia Secuestre-Perito Avaluador 

Cel: 3122416814- 3167435845 



 

  JHSG 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO SUSTANCIACÓN CIVIL N°097  
MOTIVO: ACEPTAR JUSTIFICACIÓN Y PROGRAMA AUDIENCIA 

 
 
Proceso: Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de   

Dominio  
Demandante:  Julian Alberto González Franco 
Demandado:  Leonelia Alzate de Arias y Otros 
Rad. Int:  2021-00076-00 
 
El Dovio Valle, agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta que, para la calenda y hora en que se había programado audiencia, esto es, para 
el día 13/07/23 a las 10:00 a.m., se presentaron fallas relacionadas con la intermitencia y nula 
conectividad, lo que impidió la grabación por LIFESIZE del acto cuyo fin era la continuación de la 
audiencia de que trata el artículo 392 del CGP dentro del proceso de la referencia, se torna como 
necesario reprogramar la diligencia en cita. Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio 
(V), en aras de garantizar el debido proceso dentro del presente tramite y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 3, inciso segundo del artículo 372 del CGP,       
 

RESUELVE:  
 

ÚNICO: REPROGRAMAR, para el día miércoles 13 de septiembre de 2023, a las 10:00 de la 
mañana, la continuación de la audiencia pública de que trata el artículo 392 del CGP, con la 
prevención de que la inasistencia de las partes o sus apoderados acarreará las consecuencias 
contenidas en el numeral 4° del artículo 372 de la misma obra, acto procesal dentro del cual se 
practicaran los interrogatorios a las partes y la práctica de las demás pruebas decretadas. 
 
Cabe advertir, a las partes y a sus apoderados, el deber que les asiste de citar a los testigos cuya 
declaración haya sido decretada y allegar al expediente la prueba de la citación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 40 de agosto 02 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles 

así: 3, 4 y 8 de agosto de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f76e48ccb2d1c5b8e4017204389de5f906430c4fa2c28f9f1d8742ac769f28db

Documento generado en 01/08/2023 03:39:32 PM
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

J01pmvijes@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

INFORME SECRETARIAL: El Dovio-Valle, julio veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso las presentes diligencias al Despacho del señor Juez informándole que ya se dictó Auto de seguir 
ejecución en el proceso. Sírvase proveer. 
 

JORGE HUMBERTO SALDARRIAGA GRANADA 

Secretario 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 247 

MOTIVO: FIJAR AGENCIAS EN DERECHO 
 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Precooperativa de Servicios Judiciales y Recuperación de Cartera 

“PRECOOSERCAR”. 
Demandado: Jainiver Torres Betancur 
Radicación:  2022-00070-00 

 
El Dovio Valle, agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023).  

 
Teniendo en cuenta que ya se encuentra en firme el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, es procedente la fijación de agencias en Derecho para que el proceso continúe con 
su trámite, el Juzgado conforme al artículo 366 Numeral 4 del Código General del Proceso y 
el Art. 5 numeral 4 del acuerdo Nº PSAA16-10554 proferido por el Consejo Superior de la 
judicatura;  
 

RESUELVE: 
 

1. FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO a favor de la parte ejecutante la suma de 
DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($200,00000) equivalente al OCHO (8%)  por ciento de 
lo librado por éste Juzgado en el Mandamiento Ejecutivo de Pago, para que sean 
sufragados por la parte demandada. 

 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°246       
MOTIVO: TERMINAR PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Cooperativa de Ahorrro y Crédito Cafetera- Financiera Cofincafe 
Demandado: Juan Camilo Rentería Totena y Alba Totena Ramirez  
Radicación: 2022-00080-00 
 
El Dovio Valle, agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023). 
 

1. OBJETIVO DE LA DECISIÓN 
 
Resolver solicitud relacionada con la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular de 
Mínima Cuantía por pago total de la obligación, propuesto por la parte ejecutante.   
 

2. CONSIDERACIONES 
 
De la revisión del legajo expediental se tiene que la parte demandante, por conducto de su 
procurador judicial, arrima al paginario petitorio en data 22 de junio de 2023, indicando el pago de 
la obligación contenida en el Pagaré No. 81477, objeto de recaudo de la presente demanda, por 
parte de los demandados Juan Camilo Rentería Totena y Alba Totena Ramirez, entendiendo 
que con esta suma de dinero se cancela el capital, los intereses y cualquier otro valor que derive 
del cobro deprecando así la terminación del proceso, el desglose a favor del ejecutado del pagaré 
y la cancelación de medidas. 
 
Así las cosas, vislumbra el suscrito Juez, que es voluntad del extremo activo en la causa que nos 
convoca dar por finiquitado el presente proceso ejecutivo en virtud a considerar satisfecha la 
acreencia por pago total de la obligación en el que se incluye el capital, los intereses y las costas, 
situación que conduce a disponer la aplicación del Artículo 461 del Código General del Proceso 
que, en su inciso primero, dispone taxativamente lo siguiente: 
 

“Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, 
se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 
recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente…” Negrilla y subrayado del 
juzgado. 

 
Se evidencia entonces, que la mencionada obligación a cargo del demandado se entiende 
satisfecha para el extremo ejecutante, siendo su expreso querer, finalizar la presente acción 
ejecutiva, por lo que corresponde bajo este argumento y previo estudio del documento aportado 
por la entidad accionante, declarar en el presente proceso la terminación por pago total de la 
obligación contenida en el Pagaré N°81477, suscrito por los señores Juan Camilo Rentería 
Totena y Alba Totena Ramirez, así mismo, se ordenará levantar las medidas de embargo 
decretadas y practicadas, sin condena en costas para las partes. Desglósese y entréguesele al 
demandado el titulo antes mencionado. 
 
Así las cosas y sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio 
Valle, 
 

3. R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, contenida en el Pagaré N°81477, así como 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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también de las costas procesales, adelantado a través de apoderado judicial por la entidad 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAFETERA – FINANCIERA COFINCAFE, con NIT 
800.069.925.7, en contra de JUAN CAMILO RENTERÍA TOTENA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número Nº 14.249.344 y ALBA TOTENA RAMIREZ identificado con cedula de 
ciudadanía No. 38.895.318, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.   
 
2.- CANCELAR la medida cautelar de EMBARGO del bien mueble tipo Automóvil: Marca Mazda, 
Línea Allegro Placa: MLV 901, Modelo: 1995, Servicio: Particular, Color: Rojo Cereza, Inscrita en 
la Secretaría de Tránsito y Transporte de Guadalajara de Buga - Valle y de propiedad del 
demandado Juan Camilo Rentería Totena, identificado con la cédula de ciudadanía número Nº 
1.193.087.672. Para tal efecto, se ordena librar el oficio correspondiente a la oficina de tránsito 
indicada. 
 
3.- ORDENAR la ENTREGA del Pagaré No. 81477 por parte del EJECUTANTE a favor de los 
demandados, señores JUAN CAMILO RENTERÍA TOTENA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número Nº 14.249.344 y ALBA TOTENA RAMIREZ identificado con cedula de 
ciudadanía No. 38.895.318, o a quienes estos autoricen. 
 
4.- Como quiera que la parte ejecutante renunció en su escrito a términos de notificación y 
ejecutoria de Auto favorable pero no la parte ejecutada, se procede a la notificación del presente 
proveído conforme a la ley. 
 
5.- Cumplido lo anterior, se ordena ARCHIVAR el proceso según las pautas del ultimo inciso del 
artículo 122 de la Ley 1564 de 2012. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

                   

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 40 de agosto 02 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles 

así: 3, 4 y 8 de agosto de 2023. 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

http://www.ramajudicial.gov.co/
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N°039 
MOTIVO: FIJAR FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA 

 
Ref. Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía 
Demandante: Banco Davivienda S.A.  
Demandado: Deiby Adrian Agudelo 
Radicación: 2023-00018-00 

 

El Dovio Valle, agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta que la diligencia fijada para el veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023), a 

las diez de la mañana, no se pudo hacer ante la ausencia del designado Auxiliar de la Justicia, se hace 

preciso dar continuación decurso procesal, fijando la reprogramación  ; en consecuencia, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: FIJAR el día jueves veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las diez de la 

mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo diligencia de secuestro sobre el bien inmueble identificado con 

M.I. Nº 380-34840, de propiedad del señor DEIBY ADRIAN AGUDELO. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al señor JAMES SOLARTE VELEZ, con cedula No. 6.400.734 de lista de 

auxiliares de la justicia de Candelaria-Valle, designado auxiliar de la justicia, quien fija su dirección en la 

Carrera 9B A Nº14-15, Urbanización Portales de Comfandi, Cali Valle,  Celular: 317 501 24 96 – 888 9161 

– 888 91 61, correo electrónico: diradmon@mejiayasociadosabogados.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ELBERTO GORDILLO MORENO 
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 12 Esquina 
J01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 
CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 40 de agosto 02 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles 

así: 3, 4 y 8 de agosto de 2023. 
 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/
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